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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 

 
CRITERIOS EN LA GESTIÓN DEL TURISMO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[11L/4100-0227] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 11L/4100-0227, formulada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa 
a criterios en la gestión del turismo. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de 
la Cámara. 
 

Santander, 23 de mayo de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/4100-0227] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente interpelación: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Sociedad Regional de Promoción Turística S.A. (CANTUR) acumula el nombramiento y cese de seis 

responsables en diferentes puestos relevantes en apenas veinte meses de legislatura, a lo que se suman incumplimientos 
y retrasos en la ejecución de obras comprometidas en las diferentes instalaciones, caída prolongada del número de 
pasajeros en el Aeropuerto Seve Ballesteros y distintas incidencias de gestión. A ello, y en el ámbito estricto del órgano 
directivo responsable del turismo, se debe añadir el retraso acumulado en la aprobación de la revisión de normativa 
comprometida y otros cinco cambios en la estructura directiva de la Consejería titular de la competencia turística. 

 
Por todo ello, se interpela al gobierno de Cantabria acerca de: 
 
Criterios del gobierno de Cantabria en la gestión del turismo en Cantabria. 
 
En Santander, a 21 de mayo de 2025 

 
 Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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